
 

CERTIFICACIÓN N° CT-0006-SJD-2026 
 

ROXANA HERRERA RODRÍGUEZ  
SECRETARIA A.I. DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 

CERTIFICA: 
 
Que el texto que se indica más adelante es copia fiel del acuerdo firme 03-28-
2026, de la sesión extraordinaria de la Junta Directiva de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos N°28-2026, celebrada el 10 de abril de 
2026:  
 

RESULTANDO 
 

I. Que el 22 de octubre de 2025, mediante el oficio OF-0789-SJD-2025, la 
Secretaría de Junta Directiva (SJD) remitió a la Dirección General de 
Operaciones (DGO), a la Dirección de Finanzas (DF), y a la Dirección 
General de Gobierno Corporativo (DGGC) el acuerdo de Junta Directiva 
(JD) 03-82-2025, de la sesión ordinaria 82-2025, celebrada el 15 de octubre 
de 2025 y ratificada el 22 de octubre de 2025, mediante el cual solicita a 
estas dependencias presentar un cronograma de actividades tanto del 
Proyecto de Cánones como del Proyecto de Presupuesto para el año 2027, 
que tome como base la experiencia del año 2025 . 

 
II. Que el 24 de octubre de 2025, mediante el oficio OF-0637-DGO-2025, la 

DGO remitió a la DF el acuerdo 03-82-2025 con el fin de que elaborara un 
nuevo cronograma con la planificación de las actividades a desarrollar en 
los años 2025-2026 para contar oportunamente con el presupuesto del 
2027. 

 
III. Que el 25 de noviembre de 2025, mediante el oficio OF-1182-DF-2025, la 

DF remitió a la DGO la propuesta de cronograma v1 con las fechas y 
principales presentaciones a realizar en el periodo 2027 con el fin de contar 
oportunamente con los datos de cánones y presupuesto 2027. 

 
IV. Que el 26 de noviembre de 2025, mediante el oficio OF-0704-DGO-2025, la 

DGO solicitó a la DF que contemplara sesiones previas para revisión de 
datos preliminares con el fin de contar con plazos más extensos para la 
atención de ajustes en insumos que dependen de otras dependencias. 

 
V. Que el 4 de diciembre de 2025, mediante el oficio conjunto OF-0729-DGO-

2025 / OF-0287-DGGC-2025 / OF-1215-DF-2025, la DGO, la DF y la DGGC 
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remitió a la JD el cronograma de fechas v2 para la formulación del POI y 
proyecto de cánones y presupuesto para el periodo 2027. 

 
VI. Que el 5 de diciembre de 2025, mediante el oficio OF-1219-DF-2025, la DF 

comunicó a la DGO la remisión de la nueva propuesta de cronograma v2 
para su presentación a la JD, contemplando sesiones previas para la 
revisión de datos preliminares, la cual fue revisada anteriormente en 
conjunto con la DGO y DGGC. 

 
VII. Que el 17 de diciembre, mediante el oficio OF-0964-SJD-2025, la SJD 

remitió a la DGO, DF y DGGC, el acuerdo de JD 04-99-2025, del acta de la 
sesión extraordinaria 99-2025, celebrada el 12 de diciembre de 2025, 
mediante el cual se aprobó el cronograma v2 planteado por estas 
dependencias para el proceso de formulación de Plan Operativo 
Institucional (POI), el Proyecto de Cánones y el Proyecto de Presupuesto 
Institucional para el periodo 2027 de la ARESEP. 

 
VIII. Que el 17 de diciembre de 2025, mediante el oficio conjunto OF-0760-DGO-

2025 / OF-1265-DF-2025, la DGO y DF solicitaron a la Dirección de 
Recursos Humanos (DRH), preparar y exponer ante los miembros de Junta 
Directiva, los aspectos más relevantes de las subpartidas de 
remuneraciones, prestaciones legales y capacitación institucional, que 
serán incorporados en la formulación del proyecto de cánones 2027. 

 
IX. Que el 17 de diciembre de 2025, mediante el oficio conjunto OF-0761-DGO-

2025/ OF-1266-DF-2025, la DGO y la DF solicitaron a la coordinadora de la 
fuerza de tarea encargada de la remodelación del edificio de la ARESEP en 
La Sabana, preparar y exponer ante los miembros de Junta Directiva, las 
actividades que se prevé ejecutar durante el año 2027 y el presupuesto que 
requerirá para ello, el cual será incorporado en la formulación del proyecto 
de cánones 2027. 

 
X. Que el 17 de diciembre de 2025, mediante el oficio conjunto OF-0759-DGO-

2025 / OF-1264-DF-2025, la DGO y la DF, solicitaron a la Dirección de 
Transformación Tecnológica (DTT), preparar y exponer ante los miembros 
de Junta Directiva, los aspectos más relevantes de las subpartidas que 
componen el plan de tecnologías 2027, los cuáles serán incorporados en la 
formulación del proyecto de cánones 2027. 

 
XI. Que el 17 de diciembre de 2025, mediante el oficio conjunto OF-0762-DGO-

2025 / OF-1267-DF-2025, la DGO y la DF, solicitaron a la Dirección General 
Legal (DGL) preparar y exponer ante los miembros de Junta Directiva, la 
actualización de los rubros y/o demandas que a la fecha de la presentación 
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se tengan conocimiento, que serán incorporados en las indemnizaciones a 
considerar en la formulación del proyecto de cánones 2027. 

 
XII. Que el 5 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0001-DF-2026, la DF 

solicitó al Departamento de Gestión Documental (DEGD) la apertura de un 
expediente público para documentar la formulación del proyecto de 
Cánones 2027. (Folio 1, expediente OT-001-2026) 

 
XIII. Que el 5 de enero de 2026, en atención al oficio OF-0001-DF-2026, el 

DEGD asignó el expediente OT-001-2026 denominado Proyecto Cánones 
2027 de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

 
XIV. Que el 9 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0032-DF-2026, la DF instó 

a todas las dependencias de la institución a que realicen con la debida 
antelación la revisión de sus necesidades, prioridades, proyecciones y 
supuestos técnicos que servirán de base para la formulación del Proyecto 
de Cánones 2027. (Folios 2-3, expediente OT-001-2026) 

 
XV. Que el 13 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0036-DF-2026, la DF 

solicitó a todas las dependencias de la institución que actualizaran los 
funcionarios enlace designados para la formulación del Proyecto de 
Cánones 2027. (Folios 4-6, expediente OT-001-2026) 

 
XVI. Que el 13 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0006-DGAJR-2026, la 

DGAJR remitió a la DF los funcionarios enlace asignados para la 
formulación del proyecto de cánones 2027 de conformidad con lo solicitado 
en el OF-0036-DF-2026. (Folio 7, expediente OT-001-2026) 

 
XVII. Que el 14 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0018-DGDR-2026, la 

DGDR remitió a la DF los funcionarios enlace asignados para la formulación 
del proyecto de cánones 2027 de conformidad con lo solicitado en el OF-
0036-DF-2026. (Folio 8, expediente OT-001-2026) 

 
XVIII. Que el 14 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0006-DGGC-2026, la 

DGGC remitió a la DF los funcionarios enlace asignados para la formulación 
del proyecto de cánones 2027 de conformidad con lo solicitado en el OF-
0036-DF-2026. (Folio 9, expediente OT-001-2026) 

 
XIX. Que el 14 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0039-RG-2026, el 

Despacho del RG remitió a la DF los funcionarios enlace asignados para la 
formulación del proyecto de cánones 2027 de conformidad con lo solicitado 
en el OF-0036-DF-2026. (Folio 10, expediente OT-001-2026) 
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XX. Que el 15 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0002-DRI-2026, la DRI 
remitió a la DF los funcionarios enlace asignados para la formulación del 
proyecto de cánones 2027 de conformidad con lo solicitado en el OF-0036-
DF-2026. (Folio 11, expediente OT-001-2026) 

 
XXI. Que el 16 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0010-SJD-2026, la SJD 

remitió a la DF los funcionarios enlace asignados para la formulación del 
proyecto de cánones 2027 de conformidad con lo solicitado en el OF-0036-
DF-2026. (Folio 12, expediente OT-001-2026) 

 
XXII. Que el 16 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0031-IT-2026, la IT 

remitió a la DF los funcionarios enlace asignados para la formulación del 
proyecto de cánones 2027 de conformidad con lo solicitado en el OF-0036-
DF-2026. (Folio 13, expediente OT-001-2026) 

 
XXIII. Que el 16 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0026-DGO-2026, la DGO 

remitió a la DF los funcionarios enlace asignados para la formulación del 
proyecto de cánones 2027 de conformidad con lo solicitado en el OF-0036-
DF-2026. (Folio 14, expediente OT-001-2026) 

 
XXIV. Que el 16 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0031-IA-2026 la IA 

remitió a la DF los funcionarios enlace asignados para la formulación del 
proyecto de cánones 2027 de conformidad con lo solicitado en el OF-0036-
DF-2026. (Folio 17, expediente OT-001-2026) 

 
XXV. Que el 16 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0027-DGO-2026 / OF-

0060-DF-2026, la DGO y DF remitieron a la DGGC la propuesta de 
lineamientos v1 para la formulación del proyecto de cánones 2027, con el 
fin de obtener el criterio técnico sobre dicho insumo, en atención a lo 
indicado en el inciso 2, artículo 13 del RIOF, respecto a los lineamientos 
institucionales. (Folios 15-16, expediente OT-001-2026) 

 
XXVI. Que el 20 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0016 DGGC-2026, la 

DGGC remitió a la DGO y DF el criterio técnico sobre la propuesta de 
lineamientos v1 remitida mediante oficio OF-0027-DGO-2026 / OF-0060-
DF-2026. (Folios 18-22, expediente OT-001-2026) 

 
XXVII. Que el 21 de enero de 2026, mediante el oficio conjunto OF-0038-DGO-

2025 / OF-0070-DF-2026, y acorde con el cronograma aprobado en el 
acuerdo 04-99-2026, la DGO y DF remitieron a la JD para su valoración la 
propuesta de lineamientos v1 para la formulación presupuestaria del 
Proyecto de Cánones 2027. (Folio 26-36, expediente OT-001-2026) 
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XXVIII. Que el 21 de enero de 2026, la DF realizó una reunión con las áreas 
compiladoras de la ARESEP, con el fin de abordar los aspectos más 
relevantes que deben contemplarse en la formulación de los egresos del 
Proyecto de Cánones 2027. 

 
XXIX. Que el 23 de enero de 2026, mediante correo electrónico, la coordinadora 

de la formulación del proyecto de cánones 2027, le solicitó al encargado del 
costeo institucional, los porcentajes de distribución de los costos indirectos 
al cierre 2025. (Folio 81, expediente OT-001-2026) 

 
XXX. Que el 23 de enero de 2026, mediante los oficios OF-0075-DF-2026, OF-

0076-DF-2026 y OF-0077-DF-2026, la DF solicitó a la IA, a la IE y a la IT, 
respectivamente, la información referente a los regulados activos, ingresos 
y horas por servicios no regulados, como insumo para formular el Proyecto 
de Cánones 2027. (Folios 48-62, OT-001-2026) 

 
XXXI. Que el 26 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0082-IT-2026, la IT 

solicitó a la DF una prórroga al 6 de febrero de 2026 para atender el OF-
0077-DF-2026 respecto a los regulados activos, ingresos y horas por 
servicios no regulados para la formulación del Proyecto de Cánones 2027. 
(Folio 63, expediente OT-001-2026) 

 
XXXII. Que el 28 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0046-SJD-2026, la SJD 

remitió al RG, la DGO y DF el acuerdo de JD 03-07-2026, del acta de la 
sesión extraordinaria 07-2026, celebrada el 26 de enero de 2026, mediante 
el cual se solicitó actualizar la propuesta de lineamientos v1 remitida de 
acuerdo con las manifestaciones expuestas durante dicha sesión. (Folios 
64-65, expediente OT-001-2026) 

 
XXXIII. Que el 28 de enero de 2026, mediante el memorando ME-0012-RG-2026, 

el RG trasladó el oficio OF-0046-SJD-2026 para la atención del acuerdo 03-
07-2026, relacionado con la propuesta de Lineamientos generales para la 
formulación del Proyecto de Cánones 2027, la para atención del Por Tanto 
II dentro del plazo establecido. (Folio 82, expediente OT-001-2026) 

 
XXXIV. Que el 28 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0091-DF-2026, la DF 

aprobó la prórroga solicitada por la IT en el OF-0082-IT-2026 para la 
remisión de lo solicitado en el OF-0077-DF-2026 respecto los ingresos por 
regulado para la formulación del proyecto de cánones 2027. (Folio 66, 
expediente OT-001-2026) 

 
XXXV. Que el 30 de enero del 2026, mediante el oficio conjunto OF-0065-DGO-

2026 / OF-0101-DF-2026, la DGO y la DF remitieron al RG, la propuesta de 
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lineamientos ajustados VF de conformidad a lo indicado en el acuerdo 03-
07-2026. Adicionalmente, se adjuntó la actualización del cronograma VF 
aprobado mediante acuerdo 04-99-2025, producto del ajuste en la fecha de 
aprobación por parte de la JD, de los lineamientos relacionados con el 
proyecto de cánones 2027.  

 
XXXVI. Que el 30 de enero del 2026, mediante el oficio OF-0087-RG-2026, el RG 

remitió a la JD, la propuesta de lineamientos ajustados VF y el cronograma 
actualizado VF para la formulación del proyecto de cánones 2027, de 
conformidad a lo remitido por la DGO/DF mediante el oficio conjunto OF-
0065-DGO-2026 / OF-0101-DF-2026 para su respectiva valoración. (Folios 
115-116, expediente OT-001-2026) 

 
XXXVII. Que el 30 de enero de 2026, mediante el oficio OF-0110-IA-2026, la IA 

remitió a la DF los insumos v1 solicitados en el OF-0075-DF-2026 
relacionados a los regulados activos, los ingresos estimados y las horas por 
servicios no regulados a considerar en el proyecto de cánones 2027. (Folios 
77-79, expediente OT-001-2026) 

 
XXXVIII. Que el 2 de febrero de 2026, mediante correo electrónico, la coordinadora 

de la formulación del proyecto de cánones 2027, le solicitó a la Unidad de 
Cobro, las estimaciones de costos a SUTEL, ingresos por multas, sanciones 
e intereses moratorios, horas estimadas invertidas por la Unidad de Cobro, 
y otros ingresos que correspondan. (Folio 117, expediente OT-001-2026) 

 
XXXIX. Que el 3 de febrero de 2026, mediante correo electrónico, la coordinadora 

de la formulación del proyecto de cánones 2027, le solicitó al encargado del 
sistema de CRONOS, la cantidad de horas por centro de costos dedicadas 
a la revisión del proceso de revisión del canon del CTP registradas durante 
el 2025, y la cantidad de horas registradas por las áreas de la regulación 
transversal (DGAJR, DGAU, DGR) a cada actividad regulada (agua, energía 
y transporte), así como lo asignado por cada una de ellas a labores 
administrativas. (Folio 118, expediente OT-001-2026) 

 
XL. Que el 3 de febrero de 2026, mediante correo electrónico, la coordinadora 

de la formulación del proyecto de cánones 2027, le solicitó a la coordinadora 
de Tesorería, las estimaciones de varios ingresos, entre ellos, Intereses 
Sobre Cuentas Corrientes Bancos Estatales. (Folio 119, expediente OT-
001-2026) 

 
XLI. Que el 5 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0122-DF-2026, la DF 

comunicó a todas las dependencias de la institución el inicio de la 
formulación del Proyecto de Cánones 2027, remitiendo los lineamientos, la 
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guía de cánones y otra información relacionada con dicho proceso. (Folios 
137-170, expediente OT-001-2026).  

 
XLII. Que el 5 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0073-SJD-2026, la SJD 

remitió a la DGO y la DF, el acuerdo de JD acuerdo 02-11-2026, del acta de 
la sesión extraordinaria 11-2026, celebrada el 5 de febrero de 2026, 
mediante el cual se emiten los lineamientos para la formulación 
presupuestaria del Proyecto de Cánones 2027 propuesto por DGO y DF en 
el oficio OF-0065-DGO-2026 / OF-0101-DF-2026, según lo remitido por el 
RG mediante oficio OF-0087-RG-2026. (Folios 120-132, expediente OT-
001-2026) 

 
XLIII. Que el 5 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0074-SJD-2026, la SJD 

remitió a la DGO y la DF, el acuerdo de JD acuerdo 03-11-2026, del acta de 
la sesión extraordinaria 11-2026, celebrada el 5 de febrero de 2026, 
mediante el cual se aprueba el cronograma actualizado VF propuesto por 
DGO y DF en el oficio OF-0065-DGO-2026 / OF-0101-DF-2026, según lo 
remitido por el RG mediante oficio OF-0087-RG-2026. (Folios 133-136, 
expediente OT-001-2026) 

 
XLIV. Que el 5 de febrero de 2026, mediante correo electrónico, la coordinadora 

de Tesorería remitió a la coordinadora de la formulación del proyecto de 
cánones 2027, lo solicitado respecto a las estimaciones de Intereses Sobre 
Cuentas Corrientes Bancos Estatales a incorporar en la formulación del 
Proyecto de Cánones 2027. (Folio 355, expediente OT-001-2026) 

 
XLV. Que el 6 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0131-DF-2026, la DF 

solicitó a la DGO información para la formulación del Proyecto de Cánones 
2026 relacionada con las áreas a su cargo, entre ellas, la DRH con la 
relación de puestos, prestaciones legales e incapacidades, plan de 
capacitación, y el DESG con el monto subsidio de soda, y monto de pago 
de alquiler y mantenimiento del edificio de Multipark. (Folios 196-200, OT-
001-2026) 

 
XLVI. Que el 6 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0126-DF-2026, la DF 

solicitó a la coordinadora de la fuerza de tarea de remodelación del edificio 
de la ARESEP en la Sabana, sobre los requerimientos presupuestarios 
asociados a este tema, los cuales deberán contemplarse en el proyecto de 
Cánones 2027. (Folios171-172, expediente OT-001-2026) 

 
XLVII. Que el 6 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0127-DF-2026, la DF 

solicitó a la DGL la actualización del monto de indemnizaciones, 
desagregado por actividad, sector y regulado, cuando corresponda, para su 
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incorporación en el Proyecto de Cánones 2027. (Folios 173-189, expediente 
OT-001-2026) 

 
XLVIII. Que el 6 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0128-DF-2026, la DF 

solicitó a la DTT remitir el plan de tecnologías a desarrollar en el periodo 
2027 con el detalle del bien y/o servicio a presupuestar, desagregando la 
información por subpartida y programa presupuestario. (Folios 190-191, 
expediente OT-001-2026) 

 
XLIX. Que el 6 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0129-DF-2026, la DF 

solicitó a la DGGC los insumos relacionados a la planificación estratégica y 
el POI 2027, análisis del entorno y valoración de riesgos para la formulación 
del proyecto cánones 2027. (Folios 192-193, expediente OT-001-2026) 

 
L. Que el 6 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0130-DF-2026, la DF 

solicitó al DGDR la información relacionada a publicaciones y horas de 
servicios no regulados de dicha Dirección General, los cuáles se deben 
incorporar en el Proyecto de Cánones 2027 (Folios 194-195, expediente 
OT-001-2026) 

 
LI. Que el 6 de febrero de 2026, la DF realizó una reunión con los funcionarios 

enlace de los diecinueve centros de costos de la ARESEP, con el fin de 
explicar el proceso metodológico y aspectos clave para la formulación del 
Proyecto de Cánones 2027. 

 
LII. Que el 6 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0158-IT-2026, la IT 

remitió a la DF los insumos v1 solicitados en el OF-0077-DF-2026 
relacionados a los regulados activos, los ingresos estimados y las horas por 
servicios no regulados a incorporar en el proyecto de cánones 2027. (Folios 
201-212, expediente OT-001-2026) 

 
LIII. Que el 9 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0165-IA-2026, la IA 

remitió a la DF los insumos VF solicitados en el OF-0075-DF-2026 
relacionados a los regulados activos, los ingresos estimados y las horas por 
servicios no regulados a considerar en el proyecto de cánones 2027, los 
cuales sustituyen lo enviado mediante el OF-0110-IA-2026. (Folios 215-218, 
expediente OT-001-2026) 

 
LIV. Que el 9 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0109-IE-2026, la IE 

remitió a la DF los insumos v1 solicitados en el OF-0076-DF-2026 
relacionados a los regulados activos, los ingresos estimados y las horas por 
servicios no regulados a considerar en el proyecto de cánones 2027. (Folios 
213-214, expediente OT-001-2026) 
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LV. Que el 11 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0028-DGAJR-2026, la 

DGAJR remitió a la DF la información relacionada al inicio de la formulación 
del Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-
0122-DF-2026. (Folio 219-221, expediente OT-001-2026) 

 
LVI. Que el 12 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0090-DGO-2026, la 

DGO comunicó a las dependencias a su cargo el inicio de la formulación del 
Proyecto de Cánones 2027, solicitando a las dependencias formular sus 
requerimientos presupuestarios con base, entre otras cosas, conforme al 
gasto real efectivamente ejecutado durante el año 2025.  (Folio 226, 
expediente OT-001-2026) 

 
LVII. Que el 13 de febrero de 2026, mediante correo electrónico, la funcionaria 

encargada de consolidar los requerimientos presupuestarios de la DF 
solicitó al funcionario enlace del DESG que en los requerimientos de dicho 
departamento se estimen los recursos presupuestarios para el impuesto 
sobre bienes inmuebles, el cual previamente estaba formulado en la DF. 
(Folio 225, expediente OT-001-2026) 

 
LVIII. Que el 17 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0155-DF-2026, la DF 

remitió a la IE observaciones relacionadas a lo remitido mediante OF-0109-
IE-2026 respecto a los regulados activos, los ingresos estimados y las horas 
por servicios no regulados. (Folios 233-234, expediente OT-001-2026) 

 
LIX. Que el 17 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0156-DF-2026, la DF 

remitió a la IT observaciones relacionadas a lo remitido mediante OF-0158-
IT-2026 respecto a los regulados activos, los ingresos estimados y las horas 
por servicios no regulados. (Folios 235-237, expediente OT-001-2026) 

 
LX. Que el 17 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0098-DGO-2026, la 

DGO remitió a la DF la información relacionada al inicio de la formulación 
del Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-
0122-DF-2026. (Folio 232, expediente OT-001-2026)  

 
LXI. Que el 18 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0101-DGL-2026, la 

DGL remitió a la DF la estimación de las indemnizaciones por concepto de 
juicios, en atención al OF-0127-DF-2025, y de conformidad con el 
procedimiento vigente JRPO-05 Procedimiento de estimación de 
indemnizaciones por sentencias judiciales contra la Aresep. (Folios 256-
269, expediente OT-001-2026) 

 



 
 
 
 
13 de abril de 2026 
CT-0006-SJD-2026 
Página 10 de 24 
 

 
 

LXII. Que el 18 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0020-DRI-2026, la DRI 
remitió a la DF la información relacionada al inicio de la formulación del 
Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-0122-
DF-2026. (Folio 238-249, expediente OT-001-2026) 

 
LXIII. Que el18 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0042-DEP-2026, el DEP 

remitió a la DF la información relacionada al inicio de la formulación del 
Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-0122-
DF-2026. (Folio 395, expediente OT-001-2026) 

 
LXIV. Que el 18 de febrero de 2026, mediante correo electrónico, el encargado 

del sistema de CRONOS remitió a la coordinadora de la formulación del 
proyecto de cánones 2027, la cantidad de horas por centro de costos 
dedicadas a la revisión del proceso de revisión del canon del CTP 
registradas durante el 2025, y la cantidad de horas registradas por las áreas 
de la regulación transversal (DGAJR, DGAU, DGR) a cada actividad 
regulada (agua, energía y transporte). (Folio 403, expediente OT-001-2026) 

 
LXV. Que el 19 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0162-RG-2026, el 

Despacho del RG remitió a la DF lo solicitado en el OF-0126-DF-2026 
respecto a los requerimientos presupuestarios relacionados a la 
remodelación del edificio de la ARESEP en La Sabana. (Folios 317-322, 
expediente OT-001-2026) 

 
LXVI. Que el 19 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0062-DGDR-2026, la 

DGDR remitió a la DF, tanto la información relacionada al inicio de la 
formulación del Proyecto de cánones 2027, de conformidad con el OF-0122-
DF-2026, así como el insumo VF de las publicaciones y servicios no 
regulados de dicha Dirección General, de conformidad a lo solicitado en el 
OF-0130-DF-2026. (Folios 250-255, expediente OT-001-2026) 

 
LXVII. Que el 19 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0135-AI-2026, la AI 

remitió a la DF la información relacionada al inicio de la formulación del 
Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-0122-
DF-2026. (Folio 270-293, expediente OT-001-2026) 

 
LXVIII. Que el 19 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0119-SJD-2026, la SJD 

remitió a la DF la información relacionada al inicio de la formulación del 
Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-0122-
DF-2026. (Folio 298-303, expediente OT-001-2026) 

 
LXIX. Que el 19 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0107-DGL-2026, la 

DGL remitió a la DF la información relacionada al inicio de la formulación 
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del Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-
0122-DF-2026.  

 
LXX. Que el 19 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0166-DF-2026, la 

encargada de formular los egresos de la DF remitió a la Directora de 
Finanzas la información relacionada al inicio de la formulación del Proyecto 
de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-0122-DF-2026. 
Entre la información remitida se detallan recursos presupuestarios para 
Comisiones Administrativas, Seguro de tarjetas, Devoluciones de taxis, 
Contrato Cero Riesgo, Certificaciones de Registro Público, entre otros. 
(Folio 294-297, expediente OT-001-2026) 

 
LXXI. Que el 19 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0404-DGAU-2026, la 

DGAU remitió a la DF la información relacionada al inicio de la formulación 
del Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-
0122-DF-2026. (Folio 307-309, expediente OT-001-2026) 

 
LXXII. Que el 19 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0230-IA-2026, la IA 

remitió a la DF la información relacionada al inicio de la formulación del 
Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-0122-
DF-2026. (Folio 304-306, expediente OT-001-2026) 

 
LXXIII. Que el 20 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0083-DESG-2026, el 

DESG remitió a la DF, tanto la información relacionada al inicio de la 
formulación del Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado 
en el OF-0122-DF-2026, como el insumo v1 solicitado en el OF-0131-DF-
2026 respecto al monto subsidio de soda, y monto de pago de alquiler y 
mantenimiento del edificio de Multipark. (Folios 343-347, expediente OT-
001-2026) 

 
LXXIV. Que el 20 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0141-IE-2026, la IE 

remitió a la DF los insumos VF solicitados en el OF-0076-DF-2026 
relacionados a los regulados activos, los ingresos estimados y las horas por 
servicios no regulados a considerar en el proyecto de cánones 2027, los 
cuales sustituyen lo enviado mediante el OF-0109-IE-2026. (Folios 332-334, 
expediente OT-001-2026) 

 
LXXV. Que el 20 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0221-IT-2026, la IT 

remitió a la DF los insumos VF solicitados en el OF-0077-DF-2026 
relacionados a los regulados activos, los ingresos estimados y las horas por 
servicios no regulados a considerar en el proyecto de cánones 2027, los 
cuales sustituyen lo enviado mediante el OF-0158-IT-2026. (Folios 351-353, 
expediente OT-001-2026) 
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LXXVI. Que el 20 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0043-DTT-2026, la DTT 

remitió a la DF tanto la información relacionada al inicio de la formulación 
del proyecto de cánones 2027 solicitada en el OT-0122-DF-2026, como el 
plan de tecnologías v1 acorde con lo solicitado en el OF-0128-DF-2026. 
(Folios 348-350, expediente OT-001-2026) 

 
LXXVII. Que el 20 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0017-DEGD-2026, el 

DEGD remitió a la DF la información relacionada al inicio de la formulación 
del Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-
0122-DF-2026. (Folio 335-340, expediente OT-001-2026) 

 
LXXVIII. Que el 20 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0048-DGGC-2026, la 

DGGC remitió a la DF la información relacionada al inicio de la formulación 
del Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-
0122-DF-2026. (Folio 314-316, expediente OT-001-2026) 

 
LXXIX. Que el 20 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0168-RG-2026, el 

Despacho del RG remitió a la DF la información relacionada al inicio de la 
formulación del Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado 
en el OF-0122-DF-2026. (Folio 323-331, expediente OT-001-2026) 

 
LXXX. Que el 20 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0145-IE-2026, la IE 

remitió a la DF la información relacionada al inicio de la formulación del 
Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-0122-
DF-2026. (Folio 513, expediente OT-001-2026) 

 
LXXXI. Que el 20 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0211-IT-2026, la IT 

remitió a la DF la información relacionada al inicio de la formulación del 
Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado en el OF-0122-
DF-2026. (Folio 310-313, expediente OT-001-2026) 

 
LXXXII. Que el 20 de enero de 2026, mediante correo electrónico, el encargado del 

costeo institucional remitió a la coordinadora de la formulación del proyecto 
de cánones 2027, los porcentajes de distribución de los costos indirectos 
con base en el costo al cierre 2025, como parte de los insumos para la 
formulación del proyecto de cánones 2027. (Folio 399, expediente OT-001-
2026) 

 
LXXXIII. Que el 20 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0065-DGDR-2026, la 

DGDR remitió a la DF, en complemento a lo enviado en el OF-0062-DGDR-
2026, información relacionada al inicio de la formulación del Proyecto de 
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cánones 2027, de conformidad con el OF-0122-DF-2026. (Folios 341-342, 
expediente OT-001-2026) 

 
LXXXIV. Que el 23 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la coordinadora 

del Proyecto de Cánones 2027 solicitó al DESG la atención de unas 
observaciones identificadas en los porcentajes de distribución de subsidio 
de soda y ocupación de edificio remitidos en el OF-0083-DESG-2026. (Folio 
401, expediente OT-001-2026) 

 
LXXXV. Que el 24 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0458-DGAU-2026, la 

DGAU informó a la DF, en atención a lo solicitado en el oficio OF-0176-DF-
2026, que dicha Dirección General “no tienen una estimación propia sobre 
la distribución porcentual de horas CRONOS destinadas a cada actividad 
regulada para el año 2027, pues por la naturaleza de nuestras funciones 
existe una alta incertidumbre al respecto”. (Folio 493, expediente OT-001-
2026)  

 
LXXXVI. Que el 25 de febrero de 2026, mediante los oficios OF-0176-DF-2026, OF-

0177-DF-2026 y OF-0179-DF-2026, la DF solicitó a la DGAU, a la DGL y a 
la DGDR; respectivamente, la distribución de horas para cada actividad 
regulada conforme al costeo real histórico y a los planes de trabajo de cada 
dependencia. (Folios 360-365, expediente OT-001-2026) 

 
LXXXVII. Que el 25 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0127-DGL-2026, la 

DGL remitió a la DF la distribución porcentual estimada de la partida de 
remuneraciones por cada objetivo estratégico, en complemento al OF-0107-
DGL-2026, en respuesta al OF-0122-DF-2026. (Folio 368-370, expediente 
OT-001-2026) 

 
LXXXVIII. Que el 26 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0135-DRH-2026, la 

DRH remitió a la DGO y a la DF, tanto la información relacionada al inicio 
de la formulación del Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo 
solicitado en el OF-0122-DF-2026, como el informe IN-0012-DRH-2026 con 
la relación de puestos 2027 v1, el informe IN-0013-DRH-2026 con las 
acciones de aprendizaje 2027, y las prestaciones legales a incorporar en el 
proyecto de cánones 2027. (Folios 386-388, expediente OT-001-2026) 

 
LXXXIX. Que el 26 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0052-DGGC-2026, la 

DGGC remitió a la DF los insumos relacionados a valoración de riesgos, 
análisis de entorno institucional, y marco estratégico institucional conforme 
a lo solicitado en el OF-0129-DF-2026; quedando pendiente los datos 
preliminares del POI 2027 considerando que dicho insumo se encontraba 
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en proceso de revisión por dicha Dirección General. (Folios 374-378, 
expediente OT-001-2026) 

 
XC. Que el 26 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0157-IE-2026, la IE 

remitió a la DF, en complemento al OF-0145-IE-2026, la distribución 
porcentual por objetivo estratégico de la partida de remuneraciones, de 
conformidad con lo solicitado en el OF-0122-DF-2026. (Folio 371-373, 
expediente OT-001-2026) 

 
XCI. Que el 27 de febrero de 2026, mediante el oficio OF-0093-DESG-2026, el 

DESG remitió a la DF el insumo VF solicitado en el OF-0131-DF-2026, 
respecto al monto subsidio de soda, y monto de pago de alquiler y 
mantenimiento del edificio de Multipark a incorporar en el proyecto de 
cánones 2027, información que sustituye lo remitido en el OF-0083-DESG-
2026. (Folios 379-383, expediente OT-001-2026) 

 
XCII. Que el 27 de febrero de 2027, mediante el oficio OF-0162-AI-2026, la AI 

atendió las observaciones realizadas por la DF a la información de 
egresos 2027 remitida en el OF-0135-AI-2026 en atención al OF-0122-DF-
2026. (Folios 513, expediente OT-001-2026) 

 
XCIII. Que el 2 de marzo de 2026, mediante el oficio OF-0146-DRH-2026, la DRH 

remitió a la DGO y a la DF, tanto la información relacionada al inicio de la 
formulación del Proyecto de cánones 2027, de conformidad con lo solicitado 
en el OF-0122-DF-2026, como el informe IN-0014-DRH-2026 con la 
actualización de la relación de puestos 2027 VF a incorporar en el proyecto 
de cánones 2027, dicho informe sustituye el IN-0012-DRH-2026 remitido 
anteriormente. (Folios 390-393, expediente OT-001-2026) 

 
XCIV. Que el 2 de marzo de 2026, mediante el oficio OF-0147-DGL-2026, la DGL 

remitió a la DF, en atención a lo solicitado en el oficio OF-0177-DF-2026, 
los porcentajes de distribución de horas para cada actividad regulada 
(Folios 384-385, expediente OT-001-2026)  

 
XCV. Que el 2 de marzo de 2026, mediante el oficio OF-0067-DGDR-2026, la 

DGDR remitió a la DF, en atención a lo solicitado en el oficio OF-0179-DF-
2026, los porcentajes de distribución de horas para cada actividad regulada 
(Folios 366-367, expediente OT-001-2026)  

 
XCVI. Que el 2 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la DF estableció 

un criterio metodológico para estimar los porcentajes de distribución de 
horas de la DGAU considerando la respuesta brindada en el OF-0458-
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DGAU-2026 respecto a la imposibilidad de determinar dicha información. 
(Folio 402, expediente OT-001-2026)  

 
XCVII. Que el 2 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, el encargado de 

la Unidad de Cobros remitió a la coordinadora de la formulación del proyecto 
de cánones 2027 las estimaciones de costos a SUTEL, ingresos por multas, 
sanciones e intereses moratorios, horas estimadas invertidas por la Unidad 
de Cobro, y otros ingresos a considerar en el Proyecto de Cánones 2027. 
(Folios 396-397-404-405, expediente OT-001-2026) 

 
XCVIII. Que el 2 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la DGGC remitió 

a la DF los datos preliminares v1 del POI para su verificación en las plantillas 
de egresos, con el fin de que la información incorporada por las 
dependencias fuera consistente con lo incorporado en el POI. (Folio 411, 
expediente OT-001-2026) 

 
XCIX. Que el 3 de marzo de 2026, mediante el oficio OF-0060-DTT-2026, la DTT 

remitió a la DF el plan de tecnologías VF a incorporar en el proyecto de 
cánones 2027 acorde con lo solicitado en el OF-0128-DF-2026, el cual 
sustituye lo enviado en el OF-0043-DTT-2026. (Folio 408, expediente OT-
001-2026) 

 
C. Que el 3 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la DGDR atendió 

las observaciones remitidas por la coordinadora del Proyecto de Cánones 
2027, respecto a la información remitida por dicha Dirección General en el 
oficio OF-0062-DGDR-2026 respecto a publicaciones y servicios no 
regulados, de conformidad con lo solicitado en el OF-0130-DF-2026. (Folio 
400, expediente OT-001-2026) 

 
CI. Que el 3 de marzo de 2026, mediante el oficio OF-0192-DF-2026, la DF 

remitió a la SUTEL la estimación del monto de servicios a brindar por 
ARESEP para el año 2027, considerando las estimaciones del Proyecto de 
Cánones 2027 a la fecha de emisión de dicho oficio. (Folios 406-407, 
expediente OT-001-2026) 

 
CII. Que el 3 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la DGO aprobó el 

criterio metodológico establecido por la DF para estimar los porcentajes de 
distribución de horas de la DGAU considerando la respuesta brindada en el 
OF-0458-DGAU-2026 respecto a la imposibilidad de determinar dicha 
información. (Folio 413, expediente OT-001-2026)  

 
CIII. Que el 4 de marzo de 2026, la DTT atendió las observaciones realizadas 

por la DF respecto a la subpartida y objetivo estratégico asociado a la 
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implementación del Sistema de Costos y Cánones (SICC) incorporado en 
las estimaciones de egresos de esta dependencia. (Folio 414, expediente 
OT-001-2026) 

 
CIV. Que el 4 de marzo de 2026, la DF remitió a la DF las observaciones 

relacionadas a la consistencia de los datos incorporados en los egresos 
respecto a los preliminares v1 del POI. (Folio 415, expediente OT-001-
2026) 

 
CV. Que el 4 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, el Despacho del 

RG atendió unas observaciones realizadas por la DF respecto a las 
estimaciones incorporadas en los egresos 2027 referente a actividades 
protocolarias, viáticos, y otros de dicha dependencia. (Folio 420, expediente 
OT-001-2026) 

 
CVI. Que el 4 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la IE atendió unas 

observaciones realizadas por la DF respecto a la justificación incorporada 
en los egresos 2027 referente a la anualidad de ARIAE de dicha 
dependencia. (Folio 412, expediente OT-001-2026) 

 
CVII. Que el 5 de marzo de 2026, mediante el correo electrónico, la DRH realizó 

una aclaración sobre el porcentaje del IVM mencionado en el OF-0146-
DRH-2026, porcentaje que sí se considera en las estimaciones realizadas 
en el IN-0014-DRH-2026. (Folio 416, expediente OT-001-2026) 

 
CVIII. Que el 5 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, el DESG atendió 

las observaciones realizadas por la DF respecto a equipo de seguridad 
institucional incorporado en los egresos 2027. (Folio 417, expediente OT-
001-2026) 

 
CIX. Que el 5 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la DF comunicó a 

la DTT un ajuste realizado en las plantillas de egresos, relacionado a la 
vinculación al sector y subsector de ciertos requerimientos presupuestarios 
acorde a la justificación de la necesidad. (Folio 418, expediente OT-001-
2026) 

 
CX. Que el 5 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, el DEP atendió las 

observaciones realizadas por la DF respecto a la recurrencia de 
requerimientos presupuestarios para útiles de oficina. (Folio 419, 
expediente OT-001-2026) 

 
CXI. Que al 9 de marzo, mediante correos electrónicos, todas las dependencias 

de la institución atendieron las observaciones realizadas, por el equipo 
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técnico de la DF encargado de la formulación del proyecto de cánones 2027, 
planteadas respecto a los insumos remitidos en respuesta al OF-0122-DF-
2026, asociadas a la estimación de los egresos institucionales a incorporar 
en dicho proyecto. (Folio 398, expediente 001-2026) 

 
CXII. Que el 10 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la IE atendió las 

observaciones realizadas por la DF relacionadas a la asignación de 
subpartida a temas de transporte en el exterior. (Folio 494, expediente OT-
001-2026) 

 
CXIII. Que el 10 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la DRH atendió 

lo solicitado por la DF respecto a incorporar en la plantilla de egresos de 
esta dependencia las estimaciones de prestaciones legales acorde al OF-
0135-DRH-2026. (Folio 495, expediente OT-001-2026) 

 
CXIV. Que el 12 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la coordinadora 

de la fuerza de tarea de la remodelación del edificio de ARESEP en La 
Sabana, remitió un cambio en la subpartida a asignar los recursos 
presupuestarios destinados para estos fines con el fin de atender una 
recomendación del MIDEPLAN. (Folio 496, expediente OT-001-2026) 

 
CXV. Que el 12 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la DGGC remitió 

a la DF los datos preliminares v2 del POI para su conocimiento. (Folio 497, 
expediente OT-001-2026) 

 
CXVI. Que el 13 de marzo de 2026, mediante sesión extraordinaria 22-2026, la 

DGO y la DF presentaron a los miembros de JD la información a incorporar 
en el informe de datos preliminares a incorporar en el proyecto de cánones 
2027. 

 
CXVII. Que el 16 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, la IT remitió a la 

DF un requerimiento presupuestario para incorporar en los egresos 2027 de 
esta intendencia una licencia de software especializado para el modelado 
de transporte bajo el enfoque de modelo de cuatro etapas. (Folio 498, 
expediente OT-001-2026) 

 
CXVIII. Que el 18 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, el Jefe de 

Finanzas remitió a la coordinadora del proyecto de cánones, el reporte de 
la liquidación presupuestaria del costeo institucional del periodo 2025, con 
el fin de ser incorporado en la formulación de dicho proyecto. (Folio 513, 
expediente OT-001-2026) 
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CXIX. Que el 20 de marzo de 2026, mediante el oficio OF-0072-DGGC-2025, la 
DGGC remitió al RG el informe IN-0008-DGGC-2026, que contine el POI 
VF del Proyecto de Cánones 2027, para su valoración. (Folios 476-479, 
expediente OT-001-2026). 

 
CXX. Que el 20 de marzo de 2026, mediante el oficio OF-0342-RG-2026, el RG 

remitió a la JD el OF-0072-DGGC-2025 que contiene el informe IN-0008-
DGGC-2026 con el POI VF del Proyecto de Cánones 2027, para su 
valoración y aprobación. (Folios 480-484, expediente OT-001-2026). 

 
CXXI. Que el 20 de marzo de 2026, mediante el oficio conjunto OF-0146-DGO-

2026 / OF-0255-DF-2026, la DGO y la DF remitieron al RG el informe IN-
0007-DF-2026 que contiene los datos preliminares a incorporar en el 
Proyecto de Cánones 2027 para su valoración. (Folios 485-489, expediente 
OT-001-2026). 

 
CXXII. Que el 20 de marzo de 2026, mediante el oficio OF-0350-RG-2026, el RG 

remitió a la JD el OF-0146-DGO-2026 / OF-0255-DF-2026 que contiene el 
informe IN-0007-DF-2026 con los datos preliminares a incorporar en el 
Proyecto de Cánones 2027 para su valoración y aprobación. (Folios 513, 
expediente OT-001-2026). 

 
CXXIII. Que el 20 de marzo de 2026, mediante el oficio MH-DM-OF-0331-2026, el 

Ministerio de Hacienda remitió a la ARESEP la tasa de crecimiento 
permitida por concepto de regla fiscal para el próximo período 2027 
aplicable a la formulación de presupuestos ordinarios del Sector Público no 
Financiero afecto al Título IV de la Ley 9635 Ley de Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas. (Folios 513, expediente OT-001-2026). 

 
CXXIV. Que el 25 de marzo de 2026, mediante el oficio OF-0262-DF-2026, la DF 

remitió al CTP la estimación del monto de servicios a brindar por ARESEP 
para el año 2027, considerando las estimaciones del Proyecto de Cánones 
2027 a la fecha de emisión de dicho oficio. (Folio 501, expediente OT-001-
2026) 

 
CXXV. Que el 26 de marzo de 2026, mediante el oficio OF-0194-SJD-2026, la SJD 

remitió a la DGGC y a la DGO el acuerdo de JD 08-25-2026, de la sesión 
ordinaria 25-2026, en el que se aprueba el POI 2027 de conformidad con el 
informe IN-0008-DGGC-2026, por un monto de ₡2.212.591.060,45 (Dos mil 
doscientos doce millones quinientos noventa y un mil sesenta colones con 
cuarenta y cinco céntimos). (Folios 502-509, expediente OT-001-2026) 
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CXXVI. Que el 26 de abril de 2026, mediante el oficio OF-0193-SJD-2026, la SJD 
remitió a la DGO y DF el acuerdo de JD 10-25-2026, de la sesión ordinaria 
25-2026, en el cual se solicita, entre otras cosas, “Instruir a la Dirección 
General de Operaciones y a la Dirección de Finanzas para que, con base 
en las cifras del Informe IN-0007-DF-2026, Resumen ejecutivo de los datos 
preliminares de cánones 2027, contenido en el oficio conjunto OF-0146-
DGO-2026/OF-0255-DF-2026, se incorporen las observaciones realizadas 
en la sesión ordinaria N° 25-2026, particularmente en cuanto a contemplar 
la información histórica de la distribución de costos para la determinación 
final de los cánones por actividad, con el fin de que se elabore el informe 
del Proyecto de Cánones 2027 y lo remitan a la Junta Directiva a más tardar 
el 6 de abril de 2026 para que se someta a su valoración y eventual 
aprobación”. (Folios 513, expediente OT-001-2026) 

 
CXXVII. Que el 27 de marzo de 2026, mediante el oficio OF-0267-DF-2026, la DF 

remitió a la SUTEL la actualización de la estimación del costo de los 
servicios a brindar en el 2027; considerando que el Ministerio de Hacienda 
remitió el 20 de marzo de 2026, el oficio MH-DM-OF-0331-2026 con la tasa 
de crecimiento permitida por concepto de regla fiscal para el próximo 
período 2027; por lo que este oficio sustituye el OF-0192-DF-2026 enviado 
previamente. (Folios 511, expediente OT-001-2026) 

 
CXXVIII. Que el 6 de abril de 2026, mediante el oficio conjunto OF-0168-DGO-2026 

OF-0277-DF-2026, la DGO y la DF remitieron al RG el informe IN-0008-DF-
2026 que contiene el Proyecto de Cánones 2027 de la ARESEP, para su 
valoración y posterior remisión a la JD. 

 
CXXIX. Que el 7 de abril de 2026, mediante el oficio OF-0406-RG-2026, el RG 

remitió a la JD el oficio conjunto OF-0168-DGO-2026/ OF-0277-DF-2026 
que contiene el Informe IN-0008-DF-2026 para valoración y aprobación del 
Proyecto de Cánones 2027 de la ARESEP y realizar su posterior remisión 
a la CGR para solicitud de aprobación en el plazo establecido en la 
normativa vigente.  

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que la Ley 7593 establece en su artículo 1 que la Autoridad Reguladora 

“[…] tendrá Personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía 
técnica y administrativa. Se regirá por las disposiciones establecidas en esta 
Ley, sus Reglamentos y las leyes que la complementen […]”. 

 
II. Que la ARESEP ejerce su función reguladora bajo tres grandes actividades: 

Energía: servicios de electricidad y combustible o hidrocarburos; Agua: 
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acueductos, alcantarillado, hidrantes, avenamiento y riego; y Transporte: 
transporte de personas, regulación portuaria, carga por ferrocarril, peajes, 
servicio postal, entre otros. 

 
III. Que el artículo 4 de la Ley N°7593, establece como objetivos fundamentales 

de la Autoridad Reguladora, los siguientes: 
 

[…]  
a. Armonizar los intereses de los consumidores, usuarios y 
prestadores de los servicios públicos definidos en esta ley y los que se 
definan en el futuro. 
b. Procurar el equilibrio entre las necesidades de los usuarios y los 
intereses de los prestadores de los servicios públicos. 
c. Asegurar que los servicios públicos se brinden de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3, inciso b), de la ley 7593. 
d. Formular y velar porque se cumplan los requisitos de calidad, 
cantidad, oportunidad, continuidad y confiabilidad necesarios para 
prestar en forma óptima, los servicios públicos sujetos a su autoridad 
e. Coadyuvar con los entes del Estado, competentes en la 
protección del ambiente, cuando se trate de la prestación de los 
servicios regulados o del otorgamiento definidos en ella. 
f. Ejercer, conforme lo dispuesto en esta ley, la regulación de los 
servicios públicos definidos en ella. […] 

 
IV. Que el artículo 53 incisos a) y d) de la Ley 7593, establecen entre los 

deberes y atribuciones de la Junta Directiva: a) Definir la política y los 
programas de la Autoridad Reguladora, de conformidad con los principios y 
objetivos de esta Ley, d) Aprobar el estudio de cánones y el presupuesto de 
la Autoridad Reguladora, así como sus modificaciones. 

 
V. Que el artículo 57, inciso a), subinciso 7, de la Ley 7593, señala entre las 

atribuciones del Regulador General, el “Proponer a la Junta Directiva la 
aprobación o improbación de los planes de trabajo y presupuestos”. 

 
VI. Que el artículo 82 inciso c, de la Ley 7593 de la ARESEP, establece que: 

 
[…] Dentro de la primera quincena del mes de abril de cada año, la 
Autoridad Reguladora presentará el proyecto cánones para el año 
siguiente, con su respectiva justificación técnica, ante la Contraloría 
General de la República para que lo apruebe. […] 

 
VII. Que en el Reglamento de aprobación de los proyectos de cánones de 

regulación de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP) 
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y de la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL), emitido por la 
Contraloría General de la República (R-2-2012-DC-DFOE), mediante la 
resolución R-DC- 55-2012, del 7 de mayo de 2012, se define lo siguiente: 

 
[…] Artículo1: […] el proyecto de cánones al «Acto administrativo 
válido emitido por el órgano o ente regulador en el que propone los 
ingresos anuales por canon de regulación necesarios para desarrollar 
los servicios de regulación para cada actividad, determinadas 
previamente en sus planes institucionales. […] 
 
Artículo 5: […] los proyectos de cánones deben responder a los planes 
institucionales, concordados con el Plan Nacional de Desarrollo y con 
el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones en lo que 
corresponda», lo anterior mediante un sistema de costeo apropiado 
para cada actividad regulada. […] 
 

VIII. Que de acuerdo con el Reglamento Interno de Organización y Funciones 
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano 
desconcentrado (RIOF), resolución RE-0116-JD-2024 del 6 de setiembre 
del 2024, establece en su artículo 24 que la DGO es responsable de 
asegurar la disponibilidad de recursos y servicios que requiere la ARESEP 
para operar con efectividad, sean estos: humanos, tecnológicos, 
financieros, administrativos, materiales y logísticos; y que, forman parte de 
la DGO, entre otras direcciones, la DF. 

 
IX. Que, de acuerdo con el RIOF, se establece en el artículo 26, inciso 13, que 

a la DF le corresponde “Preparar cada año, en coordinación con las distintas 
dependencias, el anteproyecto de cánones y presupuesto de la ARESEP”. 

 
X. Que, para la formulación del Proyecto de Cánones 2027, se contempló lo 

establecido en el Plan Estratégico Institucional 2023-2028, el Plan Táctico 
Institucional 2023-2028, el marco jurídico y normativo de la ARESEP, las 
políticas internas y externas, lineamientos internos, el Mapa institucional de 
procesos y el análisis del entorno.  

 
XI. Que la CGR, mediante la resolución No.R-DC-83-2018, emitió el 

lineamiento titulado: “Lineamiento sobre gestiones que involucran a la 
Auditoría Interna presentadas a la CGR”, el cual establece, entre otras 
cosas, los lineamientos para la determinación de las necesidades de 
recursos para que la Auditoría Interna pueda cubrir el universo auditable, 
así como el trámite de la solicitud por el jerarca, que analiza la solicitud 
considerando el estudio técnico que la sustenta, así como el marco 
normativo y el presupuesto institucional. 
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XII. Que en la metodología para el cálculo y distribución de cánones de la 

Autoridad de Reguladora de los Servicios Públicos, publicada en el alcance 
N°156 de la Gaceta N°167 de fecha 10 de setiembre del 2024, tiene como 
objetivo general “Establecer las reglas y mecanismos para el cálculo, 
distribución y liquidación del canon de regulación que cobra la ARESEP, de 
conformidad con el marco normativo institucional, la técnica y la legislación 
vigente”. 

 
XIII. Que el Reglamento de cálculo, distribución, y liquidación de cánones 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, publicado en el diario oficial 
La Gaceta N°101 del 05 de junio de 2024, tiene como objetivo establecer 
los requerimientos para el cálculo, distribución y liquidación del canon de 
regulación que cobra la ARESEP, de conformidad con el marco normativo 
institucional la técnica y la legislación vigente. 

 
XIV. Que el DF-PO-03: Procedimiento para la elaboración y aprobación del 

proyecto de cánones de regulación, tiene como objetivo describir las 
actividades que se deben desarrollar para la formulación, elaboración y 
trámite de la aprobación del proyecto de cánones de regulación de la 
ARESEP, como monto máximo de ingresos anuales por concepto de canon 
de regulación para ser incorporados como fuente de financiamiento en el 
presupuesto institucional anual. 

 
XV. Que con el propósito de cumplir con los requerimientos establecidos por la 

CGR para solicitar la aprobación del Proyecto de Cánones 2027, la DGO y 
la DF remitieron al RG el informe IN-0008-DF-2026, mediante el oficio 
conjunto, OF-0168-DGO-2026 OF-0277-DF-2026, ambos con fecha del 06 
de abril de 2026, que remite la propuesta del Proyecto de Cánones 2027, 
para su posterior envío a la JD para valoración y aprobación. 

 
 

POR TANTO, 
 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD REGULADORA  
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 

RESUELVE: 
 
 

ACUERDO 03-28-2026 
 

I. Dar por recibido el oficio OF-0406-RG-2026, del 7 de abril de 2026, remitido 
por el Regulador General, mediante el cual traslada el oficio conjunto OF-
0168-DGO-2026 OF-0277-DF-2026 del 06 de abril de 2026, que contiene el 
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Informe IN-0008-DF-2026 con el Proyecto de Cánones 2027, emitido por la 
Dirección General de Operaciones y la Dirección de Finanzas.  

 
II. Aprobar el Proyecto de Cánones 2027 de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos, remitido mediante el Informe IN-0008-DF-2026, en el cual 
se estiman los egresos institucionales por un monto de ₡20.263.515.452,27 
(Veinte mil doscientos sesenta y tres millones quinientos quince mil 
cuatrocientos cincuenta y dos colones con veintisiete céntimos) y un canon 
neto de regulación por un monto total de ₡18.950.756.137,85 (Dieciocho mil 
novecientos cincuenta millones setecientos cincuenta y seis mil ciento treinta 
y siete colones con ochenta y cinco céntimos). Este último se distribuye por 
actividad regulada de la siguiente manera: 

 
Tabla 1. Canon para el período 2027, por actividad regulada, 

expresado en colones y porcentajes. 

 
 

Fuente: Elaborado por la DF a partir de los insumos brindados por las 

dependencias. 

 

III. Instruir a la Administración para que, a partir de lo aprobado en el presente 
acuerdo, proceda a: 
 

a) Incorpore los anexos respectivos de conformidad con la normativa 
vigente para solicitar la aprobación del Proyecto de Cánones 2027 a 
la Contraloría General de la República, de conformidad con el 
presupuesto estimado y con el canon desagregado por actividad 
regulada aprobado por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos en el Por Tanto II de este acuerdo. 

 
b) Remita a la Contraloría General de la República, a más tardar el 15 de 

abril de 2026, de conformidad con la normativa vigente, el Informe IN-
0008-DF-2026 y los anexos respectivos, que contiene el Proyecto de 
Cánones 2027 aprobado por la Junta Directiva de la Autoridad 

Actividad

 regulada

Monto de canon 

en colones

Participación

%

Energía 7.032.288.937,30 37,11%

Agua 4.930.440.579,54 26,02%

Transporte 6.988.026.621,01 36,87%

Total 18.950.756.137,85 100,00%
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Reguladora de los Servicios Públicos en el Por Tanto II de este 
acuerdo, dando cumplimiento a la normativa legal sobre la materia. 

 
IV. Dar por cumplido el acuerdo 10-25-2026 de la sesión ordinaria 25-2026 

celebrada el 25 de marzo de 2026. 
 

V. Comunicar este acuerdo al Regulador General, a la Dirección General de 
Operaciones y a la Dirección de Finanzas para lo que corresponda.  
 
 

Se extiende la presente en San José, a las nueve horas del trece de abril de 
dos mil veintiséis. *******************************Es todo******************************* 

 
 
 
 

 
Roxana Herrera Rodríguez 

Secretaria a.i. de la Junta Directiva  
 
 
 
Copia Expediente: OT-001-2026 
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